
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

Df,CRETO D.S.M. N' G) 2 2 6q

LOTA, 1I JUL. ?017

1'ISTOS

a) Decreto Alcald¡cio N'oEl del 10 0l 2017
que aprueba dotación para el año 2017.

b) Ord. N"215, de fecha 30 de Junio del2017
del Jefe del Depanañ€nto de Salud en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar en

calidad de Plazo Fijo a Don (ña) TOLEDO GTITIERREZ ALEJA¡IDRO ALEXIS

c).- Lo dispuesto en el DF.L N" l-3063, Ley
19.378 de fecha 13.04.95 que esbblece el Estatuto de Atenc¡ón Primaria de Selud
Municipal, Resolución N' 520, de fecha l5.l1.96 de la Controloria Regional de la
Repúbl¡ca y en uso de las facultades que me confiercn los A¡ts. 12'y 63" del D.F.L N"
t/2006 - que refunde Le) N" lt 695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
modificada por la Ley N"19.130 del 19 de Mar¿o de 1992

de PLAZO FIJO suscr¡to ent¡e la I.
que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE

CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORJA

dsl presente Desreto, deberá imputarse al
20t1.

DECRETO:

I - Apruébese noñbramiento en calidad
Municip¡lidad d€ Lota y el (la) funcronario (a)

: CESFAM DR, JUAN CARIES
: TOLEDO GUTIERR.EZ
AIE.'ANDRO AIE]'IS
MEDICO

44 HORAS
OI DE ruLIO DEL 20I7
30 DE SEPTIEMBRE DEL 2017
NECESIDAD DE SERVICIO
A- 15

2 -El gasto que genere
subtítulo 21, ítem 02 del

ANÓTESE. REGiSTR

CES
CIPAL

Disr¡ibución:
- Contraloria
- ta indicada.
- Carpeta Funcionario

funcionario
Remuneración

CIPAL
STEROS


